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1." Aprobar el acta citada declarando, en consecuencia, apto
para ocupar plaza· en la Escala Auxiliar Mixta de Telecomuni
cación al AuxUlar en prácticas anteriormente citado.

2." Conferir el nombramiento de funcionario de la Escala
AUXiliar Mixta de Telecomunicación a don Angel Jalón Gonzá
lez, nacido el 13 de septiembre de 194'5, número de Registro de
Personal A2'l004'564, con las retribuciones seilaJadas en la
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y demás dispOsiciones complemen
tarias. en la vacante que actualmente existe en la referida
Escala, acreditándosele los habéres como hasta aquí y siendo
colocado en la relación circunstanciada de funcionarios de su
clase entre don Francisco José López Oarcia y. dofía MarIa del
Carmen Castro Novoa. de acuerdo con las 'puntua{)ione~ ob-
tenld...

3.° Dar cuenta del mencionado nombramiento a la Comisión
Supertor de Personal, hoy Dirección Gmeral de la Función
Pública.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 8 de julio de 1969

ALONSO VEGA

llmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 ele ;ulto de 1969 por la que se nombra,
en virtUd de concurso-oposíctón, Maestros de Labo
ratolio de la Escuela de lngemerlO. Técnica Tapo.
gráfica. a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente del concur8O-<)P9SÍción convo-
eado por orden de 26 de junio de 1968 <<<Boletln O1Ic1al del
Estado» de 12 de Jullo) para cubrir en propiedad, plazas de
::Maestros. de Taller o Laboratorio de la Escuela de Ingeniería
Técnica Topográ1Iea. .

Teniendo en cuenta. que se han cwnplÍdo todos los tramites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclama
ci6r1 alguna durante la celebracl6r1 de los ejercicios.

Este Min1ster1o ha resuelto aprobar el expediente de dlcho
eoncurso-opos1clón Y. en su virtud. nombrar en propiedad provi
sl6nal los siguientes Maestros de Laboratorio de la Escuela de
Ingenlerla Técnica Topográftca. por orden de antlgUedad de
propuestas, declarándose desierta la vacante que se resefia.

Laboratorio de (Astronomía y Geodesia» a don Antonio Sáez
Andrés, nacido el 18 de marzo de 1935. n1Ímero de Registro de
PerllOl1&1 A04E0477.

Laboratorto de «Aparatos Topográficos», a don Antonio Ma
tarranz Fernández, nacido elide junio qe 1921, nÚDlero de
Iléglstro de Personal A04EC478.

l.a.boratorto de «Fotogrametría Aérea y Terrestre». a don Al~
tonso de Pablo Apando, nac:ldo el 23 de enero de 1925, número
de RegIstro de Personal A04EC479.

Laboratorio de cFoto1nterpret&clÓlU, a don Ju1llm de Ca,.stro
Hurtado. nacido el 28 de enero de 1916. número de Registro ele
Personal AD4EC480.

Laboratorio de «Fístca y Geofislca», a don Manuel del 801
Fernández, nacido el 16 de abril de 1921, número de Registro
de Personal AMEC48l.

Laboratorio de «Oeografia y Geologia». a don José Martin
LópeZ, nacido el 9 de abril de 1932. número de Registro de PeI'
101181 A04EC482.

Laboratorio de .Cálculos y Desarrollos TopográftCOll>. a don
Pranc1sco Ayora Baena, nacido elIde agosto de 1925, número
de Regisvo de Personal A04EC483., '

Laboratorio de «Cartografía», a don Manuel Gutiérrez Gue
yara, nacido el 20 de junio de 1908. ndme!O de Registro de Per·
lOna! A04EC484.

Desterta: Laboratorio de «Restitución Potogramétrlca».

Los citados nombramientos tendrán carácter provisional du
rante el plaZo de un aflo. a contar del día de la toma de pose
alón, Y. en su CIl8O, se transformarán en deflnltlvos. previo
ewnpllmlento· de las condiciones establecida.. en el Reglamento
de 12 de marzo de 1964.

Los Interesad,," percibirán el sueldo anual de 61.580 peseta~

más dos pagas extraordinarias en lqs meses de julio y diciem
bre. si a ello tlenen _ha, en la forma y euantla detennlna
delI en el articulo ero del Docreto-ley de 6 de noviembre
de 1965 (dli>letln . cIeI Bstado» del 8). Y demás emoln
mentos legales que les cmreepnndeiP

En el acto de la toma de posesión formularán el juramento
en la fonna dispuesta por el M'ticulo primero del Decreto
de 10 de agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
septiembre).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Maclrid, 10 de julio de 1969.-P. D., el Director general ele

Enseñanza. Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan~aSuperior e Investigación.

ORDEN de 10 de julio de 1969 por la que se eleva
a definitivo ftl nombramiento de don Eusebio Pé·
rez JuaTTero cama Catedrático numerarlo del gru·
po VII, «Quimtea» 11, d,e la Escuela de Ingeniería
1'¡:>cnica Inrtustrial cte BiUJuo.

Ilmo. Sr.: Vist.o el informe favorabÍe de ia Escuela de Inge
niería Técnica Industl'ial de Bilbao, en el Que propone se eleve
a definitivo el nombramiento de don Eusebio Pérez Juarrero
(A03·EC390), Catedrático numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dia
6 de junio de 1968, habiendo finalizado por ello el año de pro
visionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, y
que se han cul!1tPlido. las normas contenidas en el referido
Decreto y en la Orden de 25 de mayo del mismo afio,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra...
miento de Catedrático numera.rio del grupo VII,«Quimica» n,
de la. Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Bilbao, efec
tuado el día 13 de mayo de 1968 a favor de don Eusebio Pérez
Juanero, quien ingre¡;;a-rá en el CuerpO de Catedráticos nume
rarios de Escuelas Técuic:as de Grado Medio, con antigüedad
de 6 de junio de 1968

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard.e a V. l. muchos años.
Madrld, 10 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional. Agustin de Asia.

Dmo. Sr. Director ieneral de Ensefianza Media y Protes1on8J..

ORDEN de 11 de julto de 1969 por la que se con~

firma en el cargo de Director de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa
a don Federico L6-vez-Amo Marin.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en terna formulada por la
Junta de Profesores de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de TarraBa. de conformidad con lo estable·
cido en el artículo 16 del vigente Reglamento de Escuelas Téc
nicas Superiores y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
de 23 de marro de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10
de abriD,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en el cargo de Di
rector de la mencionada Escuela a don Federico Lópe2hAmo
Marin, Caredrático numerario de la misma. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añoRo
Madrid, 11 de .1nUo de 19fi9.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr.: Director general de Enseñanza Super~or e Invest1
gación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores del Decreto 1418/1969.
de S de ;ullo, 'POT el que Be nombran Delegados
provtnciales· del Ministerio de Agricultura en AZba
cete, Alicante, Huesca, Jaén, León, LérkIa. Lugo,
Murcia, Salamanca, Valladolid y Zamora.

Advertido error en el texto remItido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 166. de fecha 12 de juno de 1969, página 11017, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo noveno del texto del citado Decreto, donde
dice: «Lugo, don Benigno Rodríguez Alvarez, perteneciente al
Cuerpo Nacional Veterinario», debe decir:· «Lugo, don Benigno
Rodríguez Rodríguez, perteneciente al Cuer:poNactona.l Vete
rlnarlo.>.


